
¿Qué significado político tiene la admisión por el
Tribunal de Estrasburgo del recurso de CC.OO.?

Tiene un significado político y también jurídico. Aquí
tratamos de cómo el Tribunal Constitucional, el máximo
órgano jurisdiccional en España, inadmite el recurso de
amparo que interpuso CC.OO. contra la congelación de
los salarios de los empleados públicos en 1997. Que el
Tribunal Constitucional inadmita el recurso y que el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, con sede en
Estrasburgo, haya visto una supuesta vulneración  de
derechos humanos en nuestra causa nos demuestra la cre-
dibilidad del propio sindicato al seguir defendiendo inte-
reses  ante la mayor instancia por encima del Estado espa-
ñol. Políticamente, el Gobierno se tiene que dar cuenta
de que ante cualquier incumplimiento, ya sea en la nego-
ciación colectiva o en pactos o acuerdos en desarrollo de
esa negociación colectiva, CC.OO. lucha por la defensa
de sus trabajadores en las mesas de negociación y en los
tribunales. 

Sin embargo, el Tribunal ha admitido el recurso
por algo más que por reunir unos requisitos
formales.

Efectivamente. Los tribunales de primera instancia,
como la Audiencia Nacional o los tribunales de justicia,
admiten a trámite un recurso simplemente porque reúne
los requisitos de forma. En cambio, tanto en el Tribunal
Constitucional como en el Tribunal de Derechos Huma-
nos la admisión no se basa únicamente en que se cumplan
los requisitos formales sino también en el hecho de que
perciban una supuesta violación de un derecho. En este
caso, no se trata de derechos fundamentales, recogidos en
todas las constituciones europeas, sino de derechos huma-
nos establecidos en el Convenio Europeo de Derechos
Humanos.

ENTREVISTA

Carmen Perona / Abogada de la Federación de Enseñanza de CC.OO.

“El Tribunal de Estrasburgo ha
confirmado la credibilidad de CC.OO.”
por  Jaime Fernández

Carmen Perona es abogada en ejercicio desde 1990
en la Federación de Enseñanza de CC.OO.. Especializada en
derecho administrativo, laboral y de familia, ganó el recurso
que en 1997 presentó el sindicato ante la Audiencia Nacio-
nal contra la decisión del Gobierno del PP de congelar los
salarios de los empleados públicos, incumpliendo así un
acuerdo suscrito en 1994 por el Gobierno del PSOE y los sin-
dicatos. Es autora de dieciséis obras de derecho laboral y
administrativo, entre ellas del libro Régimen jurídico del per-
sonal docente y no docente en el exterior (Editorial Germa-
nía 2003), y el Estatuto Jurídico de los Docentes (Editorial IO.
2002). Colabora mensualmente en TE respondiendo a las
consultas jurídicas que le plantean los lectores. 

La abogada de CC.OO., Carmen Perona, explica en
esta entrevista el significado de la admisión por el
Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo del
recurso de amparo de CC.OO. sobre la congelación
salarial de los empleados públicos decidida en 1997
por el Gobierno del PP  
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Porque todo empezó por el incumplimiento por
parte del Gobierno de un acuerdo surgido de una
negociación colectiva

El conflicto se desató a raíz de unas declaraciones del
entonces ministro de Administraciones Públicas, Mariano
Rajoy, en una Mesa de negociación celebrada el 19 de sep-
tiembre de 1996, cuando se estaban tratando las retribucio-
nes de los empleados públicos y dijo textualmente que “para
qué vamos a marear la perdiz  si va a haber una congelación
salarial de incremento cero”. Este burdo comentario se con-
sideró acto jurídico si se tiene en cuenta que infringía lo esti-
pulado en el acuerdo que en 1994 había firmado el Gobier-
no socialista de entonces con las centrales sindicales, y por
el que se garantizaba para los empleados públicos un incre-
mento salarial. Pero el Gobierno del PP decidió congelar los
salarios para el año 1997 al margen de este acuerdo. En con-
secuencia, CC.OO. recurrió a la Audiencia Nacional, que en
el año 2000 nos dio la razón. 

¿Un Gobierno debe asumir los compromisos
adquiridos por su predecesor de distinto signo
político?

Los acuerdos  firmados en el marco de la negociación
colectiva, independientemente del Gobierno que los
firme, deben ser cumplido por el Gobierno de turno, que
es responsable subsidiario de las decisiones adoptadas por
su predecesor. Si el Gobierno que por ser de distinto signo
político del que firmó un acuerdo con los sindicatos, deci-
de incumplir ese acuerdo lo deslegitima porque en última
instancia ese acuerdo responde a la voluntad pactada de
los trabajadores. No se puede utilizar el poder para desvir-
tuar lo acordado en la negociación colectiva. Lo peor es
que este tipo de acciones crean indefensión jurídica en los
empleados públicos y en las mismas organizaciones fir-
mantes de los acuerdos, que cada vez que suscriben algún
pacto con un Gobierno no tienen la
seguridad de si será cumplido por su
sucesor. Naturalmente, eso no ocurre
con los trabajadores que se rigen por
el Estatuto de los Trabajadores.

¿Qué mecanismos habría qué
introducir en la legislación para
evitar estos atropellos?

El borrador de Estatuto de los fun-
cionarios públicos elaborado por el
Gobierno del PP incluía un capítulo
dedicado a la negociación colectiva en
el que se señalaba que ésta era vincu-
lante para ambas partes y tenía carác-
ter normativo. Sin embargo, ese borra-
dor fue paralizado porque aquel
Gobierno no lo quiso llevar al Parla-
mento. Ahora se negocia un nuevo
Estatuto básico de los empleados
públicos, que tendrá carácter de ley

ordinaria, como el Estatuto de los Trabajadores, por lo que
es necesario que dedique un capítulo a la negociación
colectiva del empleado público.    

¿Qué derechos humanos considera el Tribunal de
Estrasburgo que se han vulnerado?

Así como nuestra argumentación ha girado en torno a la
vulneración de la libertad sindical y de la negociación colec-
tiva y el incumplimiento de acuerdos ya firmados, el Tribu-
nal de Estrasburgo sólo ha tenido en cuenta la vulneración
del Convenio de los Derechos Humanos. Concretamente, el
artículo 6, que en sus tres apartados señala que toda persona
tiene derecho a un proceso equitativo, a que su causa sea
oída equitativa y públicamente y dentro de un plazo razona-
ble. Nuestro proceso ha venido acompañado de la vulnera-
ción de cada uno de estos apartados. 

ENTREVISTA / Carmen Perona

No se puede utilizar el poder para desvirtuar
lo acordado en la negociación colectiva
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¿En qué medida cada empleado
público puede participar de este
recurso de CC.OO.?
Puede y debe participar. Para ello Comi-
siones Obreras va a promover una cam-
paña para que todos los empleados
públicos se personen ante el Tribunal de
Estrasburgo. La personación no consiste
en presentarse ante este Tribunal sino en

rellenar una instancia elaborada por los
servicios jurídicos del sindicato en la que
se indica que CC.OO. es la que va a
señalar el tipo de procedimiento para
que cada empleado público se persone y
defienda sus intereses. Entendemos que
es necesario que los empleados públicos
den a conocer al Tribunal que han sufri-
do un daño y  que ha sido perjudicado

“Es necesario que los empleados públicos den a conocer al Tribunal
de Estrasburgo que han sufrido un daño”

por el incumplimiento del acuerdo firma-
do por el Gobierno. Estas reclamaciones
pueden presentarlas tanto los afiliados al
sindicato como los no afiliados y no tie-
nen ningún coste económico. De esta
forma demostraremos al Tribunal la cre-
dibilidad del daño causado por el incum-
plimiento de un acuerdo por parte del
Gobierno. 

¿Qué significa que no ha habido un proceso
equitativo? 

No hemos tenido un proceso equitativo porque el Tribu-
nal Constitucional, en el auto de 31 de enero de 2005, inad-
mite el recurso de amparo presentado por CC.OO. Esto sig-
nifica que no hemos podido defendernos de la violación de
derechos fundamentales ante el máximo órgano jurisdiccio-
nal de nuestro país, lo que nos ha creado indefensión, al pri-
varnos del derecho a la tutela judicial. Además, el Tribunal
tampoco ha podido estudiar nuestras argumentaciones sino
que se ha limitado a expresar que no conoce del tema. Pero
si no hemos tenido proceso equitativo, tampoco éste ha sido
público puesto que las comunicaciones se han efectuado por
escrito. Comisiones Obreras solicitó al Tribunal Supremo
que la vista fuera pública dada la repercusión de la sentencia
y del recurso. Pero se nos denegó la petición.

¿Y en cuanto al argumento del plazo razonable? 
Se trata del motivo en el que más entra a conocer el Tri-

bunal de Estrasburgo porque hay casos de personas que han

permanecido en prisión provisional o preventiva y luego se
ha demostrado que eran inocentes. Por lo que respecta a
nuestro asunto, la sentencia de la Audiencia Nacional sobre
la congelación salarial tardó en hacerse pública nada menos
que cuatro años. El Tribunal de Estrasburgo establece que
cuatro años ya es un plazo razonable para que se desarrolle
un proceso y que todo lo que sea excederse de ese periodo
implica un mal funcionamiento de la justicia. Se entiende
como plazo razonable desde que empieza el proceso en pri-
mera instancia hasta que termina en el máximo órgano juris-
diccional. Si nosotros iniciamos un proceso a finales de 1996
y el auto final del Tribunal Constitucional data del 31 de
enero de 2005, ha pasado sobradamente el plazo razonable
que entiende el Tribunal de Estrasburgo. 

¿Qué otros artículos del Convenio de Derechos
Humanos se habrían vulnerado?

El artículo 11, que se refiere a la vulneración del derecho
a la libertad de asociación y  de reunión. Dentro del derecho
a la libertad de asociación se encuentran las organizaciones
sindicales, cuya función es defender los intereses de los tra-
bajadores y la negociación colectiva. En tanto que el Gobier-
no español vulneró el derecho a la negociación colectiva, en
este caso de los empleados públicos, infringió este artículo
11 del Convenio. Además, fue un acuerdo entre dos partes
surgido de la negociación colectiva, lo que ocurrió después
es que una de ellas decidió rescindirlo unilateralmente, sin
tener en cuenta que ese acuerdo tenía rango normativo y era
de obligado cumplimiento.

¿Apela también el Tribunal de Estrasburgo al
principio de igualdad y no discriminación?

Sí, concretamente al artículo 14 del Convenio de Derechos
Humanos, que coincide con el de nuestra Constitución. El sin-
dicato CC.OO. se ha sentido discriminado cuando el Tribunal
Supremo, que hasta la fecha de nuestra sentencia se había inhi-
bido de conocer las situaciones retributivas de los empleados
públicos por entender que eran materia de personal, ante nues-
tro recurso cambia de criterio esgrimiendo la trascendencia eco-
nómica del asunto. Otro tanto ocurre con el Tribunal Constitu-
cional. La argumentación para inadmitir el recurso de amparo

El Tribunal Constitucional y el Gobierno
tienen que asumir la sentencia del Tribunal
de Estrasburgo

ENTREVISTA / Carmen Perona
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que presentamos no es una fundamentación jurídica propiamen-
te dicha sino que alega que, dada la situación económica en 1997
y el plan de convergencia europea, entiende que el Gobierno
decidiera congelar los salarios de los empleados públicos. Es
decir, ni siquiera entra a argumentar si la defensa que hace
CC.OO. de un derecho fundamental es correcta o no. Esta
visión economicista del tema no tiene nada que ver con la fun-
damentación jurídica del recurso en la que nosotros planteába-
mos la vulneración de un principio constitucional.

¿Se extralimitó el Tribunal Constitucional en sus
funciones?

El argumento del Tribunal Constitucional coincidía con
el del Gobierno y en cambio se abstenía de señalar si la deci-
sión de éste vulneraba la libertad sindical y si el acuerdo era
de carácter normativo. En suma, no entra en la legalidad de
la fundamentación sino que se limita a asumir los plantea-
mientos económicas del Gobierno. Comprendo la legitimi-
dad de los jueces para manifestar  sus opiniones. El Tribunal
Constitucional está formado por personas, que pueden opi-
nar y elaborar unas sentencias más o menos ajustadas al
ordenamiento jurídico.

¿Cuánto tiempo puede tardar el Tribunal de
Estrasburgo en responder al recurso? 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha puesto a
nuestra disposición a un letrado interlocutor del propio
Consejo de Europa para que estemos en contacto con él.
Nos ha comunicado que puede transcurrir un año desde que
CC.OO. presentó la demanda, lo que ocurrió el 18 de julio
de este año. 

¿Debe asumir el Gobierno la resolución judicial en
el caso de que sea favorable a los empleados
públicos?

El Tribunal Constitucional y el Gobierno español tienen
que asumir la sentencia o decisión judicial que adopte el Tri-
bunal de Estrasburgo, aunque ésta también es vinculante
para todos los Estados y gobiernos firmantes del Convenio
Europeo de Derechos Humanos. De hecho, vamos a pedir
una reunión con el ministro de Administraciones Públicas
para analizar la admisión a trámite del recurso de amparo y
los efectos que puede tener.  

¿Será más fácil con un Gobierno
socialista la aplicación de una
posible sentencia favorable? 

Cuando la Audiencia Nacional se
pronunció a favor del recurso planteado
por Comisiones Obreras contra la conge-
lación salarial decidida por el Gobierno
del PP, el PSOE, que estaba ya la oposi-
ción, avalaba que el acuerdo era de obli-
gado cumplimiento. De hecho, en tanto
que firmante del pacto cuando goberna-
ba, cumplió. La experiencia que tenemos

ENTREVISTA / Carmen Perona “Veintisiete años después de
aprobada la Constitución seguimos
sin Estatuto en la Función Pública”

El derecho a la libertad sindical y a la negociación colectiva
está recogido por el artículo 28 de la Constitución, pero no se
ha desarrollado para los empleados públicos y sólo se aplica
al personal laboral. A partir de 1983 el Tribunal Constitucio-
nal entendió que ese precepto era aplicable también a los tra-
bajadores de la Administración pública. También el artículo
103 de la Constitución señala que tiene  que haber un Esta-
tuto básico para el empleado público, que regule sus dere-
chos y obligaciones, en este caso el derecho a negociar sus
condiciones de trabajo. Ahora bien, desde que se promulgó
la Constitución han transcurrido 27 años y seguimos sin Esta-
tuto. Mientras no se promulgue esa ley, la negociación de los
empleados públicos tendrá que canalizarse en muchos casos
a través de sentencias y de acciones jurídicas para defender
los derechos de los empleados públicos en las últimas instan-
cias judiciales y luchar para que no se vean discriminados con
respecto al resto de los trabajadores.     

es que los acuerdos firmados por la Administración socialista en
la Función Pública se cumplen. Por lo menos, hay pruebas de un
talante negociador y de cumplir lo pactado con los sindicatos. 

¿Hay algún antecedente de  conflictos como éste
que se hayan planteado en otros países europeos?

No hay ninguno porque en Europa, con la excepción de
Italia, la negociación colectiva de los empleados públicos
está reconocida a nivel institucional. La ausencia de una ley
en España que legitime la negociación colectiva y obligue al
Gobierno a cumplir lo pactado hace que la  única defensa
que tengamos sean los tribunales de justicia. Esto ocurre
también por lo que respecta a las condiciones de los emple-
ados públicos, ya que a veces para reclamar un simple com-
plemento hay que estar recurriendo eternamente a los tribu-
nales por carecer  de una normativa especifica. 

¿Ampara la Constitución la negociación colectiva
en la Función Pública?

Intercambios
Profesores franceses, con
alumnos de entre 11 y 18
años, de Francia metropoli-
tana, Antillas, Guyana, Isla
de la Reunión y Polinesia,
desean contactar con otros
profesores para intercam-
biar correo, estancias o
viviendas.

SNES Echanges-Roger Charles Le Breton
Syndicat National des Enseignements de Second degré
46 avenue d'Ivry - 75647 PARIS CEDEX 13
Fax (33) 1 40 63 29 68
E-Mail: internat@snes.edu

S i  t e  i n t e r e s a ,  e s c r i b e  a :

Debes indicar situación familiar, edad, asignaturas enseñadas,
idiomas hablados, gustos y ocios... Añadir las características de
la vivienda que deseas intercambiar y la región de acogida.



Un paso más
a favor de los

empleados
públicos

LA ADMISIÓN a trámite por el
Tribunal Europeo de Derechos

Humanos del recurso de amparo pre-
sentado en su día por CC.OO., en

relación con la sentencia de la
Audiencia Nacional sobre la conge-

lación salarial de los empleados
públicos, es objeto de análisis en este

Tema del Mes por dos prestigiosos
especialistas en derecho internacional

y en derecho administrativo. El res-
ponsable de Acción sindical Pública

de la FECC.OO., Luis Castillejo,
expone en su artículo el historial del

proceso jurídico emprendido por
CC.OO. en 1997 contra el incum-
plimiento por el Gobierno del PP de
un acuerdo suscrito tres años antes

por el Gobierno socialista y las cen-
trales sindicales, por el que la

Administración se comprometía a
mantener el poder adquisitivo de los
empelados públicos durante los tres

años siguientes.

Carmen Perona Mata
Abogada de CC.OO.
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CC.OO. Negociación
y movilización

En 1990, y como consecuencia del
éxito de la huelga general del 14 de
diciembre de 1988, los empleados
públicos habíamos conseguido, a tra-
vés de varios acuerdos suscritos por
CC.OO. y UGT con el Gobierno, una
serie de importantes mejoras laborales:
cláusula de revisión anual de los sala-
rios y de las pensiones, mejora de éstas
(la pensión máxima de los funcionarios
que se alcanzaba a los 46 años de servi-
cio pasó a alcanzarse a los 35), etc.

Sin embargo, la alegría no duró
mucho. Tras las Olimpiadas y la
Expo92 vino la crisis económica. El
Gobierno, entonces del PSOE, anuló la
cláusula de revisión salarial, recortó
casi todas las mejoras y se produjo la
primera congelación salarial en 1994.
Ello provocó numerosas protestas
entre los empleados públicos y otra
huelga general (ya sin tanto éxito).

Una vez pasada la fase dura de la cri-
sis, se pudo negociar y firmar en sep-
tiembre de 1994 un acuerdo que resultó
innovador. Era la primera vez que se
alcanzaba un acuerdo entre Admi-
nistración y empleados públicos y que
aseguraba el mantenimiento del poder
adquisitivo de los empleados públicos
durante los tres años siguientes.

De hecho el acuerdo funcionó en el
aspecto retributivo durante los años
1995 y 1996. Este último año subieron
los salarios un 3,5% incluso a pesar de
que no hubo Presupuestos Generales
del Estado y el Gobierno se vio obliga-
do a dictar la subida salarial mediante
Real Decreto Ley.

La llegada al poder del PP en 1996
cambió la situación. Una de sus prime-
ras decisiones fue decretar otra nueva
congelación salarial de empleados

públicos para 1997. Y con la arrogancia
que terminó perdiéndoles.

CC.OO. Coherencia y firmeza
Si a un sindicato serio le quitan su

sentido, la negociación colectiva no
tiene más remedio que responder con
todo lo que pueda. Y desde CC.OO.
respondimos con todo lo que tenía-
mos. Hicimos todo lo que fue posible.
Nos movilizamos cuanto pudimos
(manifestaciones, huelgas, etc.) y
como no lo conseguimos por esa vía
entonces iniciamos la jurídica.

El recurso contencioso se planteó
ante el Tribunal Supremo, pero éste no
lo admitió a trámite por entender que
se trataba de un asunto de personal y
que, por tanto, el órgano judicial para
dirimir el recurso tenía que ser la
Audiencia Nacional. 

Por lo tanto presentamos el recurso
ante la Audiencia Nacional. Ésta, en la
famosa Sentencia 1033/97, admitió los
argumentos de CC.OO., argumentando
que “ …Las Cortes Generales al aprobar
el gasto público lo hacen con someti-
miento a las Leyes por las mismas apro-
badas…“ y “Por la misma razón el
Gobierno, en su elaboración de los
Presupuestos, ha de respetar el Orde-
namiento” (jurídico). Y continúa “tanto el
Gobierno como las Cortes Generales -
artículo 9.1 de la Constitución- y las
Administraciones Públicas -artículo 103
del mismo texto-, en la consecución y
cumplimiento de los intereses públicos se
encuentran sometidos a la Constitución
y al resto del Ordenamiento.”

En la sentencia se insiste en que “el
Gobierno y las Cortes Generales, estas
últimas en el ejercicio de potestades no
legislativas, encuentran un límite legal en
la potestad de ordenación del gasto públi-
co y por ello en la elaboración y aproba-

La larga marcha
por el cumplimiento
del Acuerdo de 1994

Luis Castillejo
Responsable Acción

sindical Pública 
FE CC.OO.
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ción de los Presupuestos cuando el
Ordenamiento determina de forma vin-
culante un determinado gasto público.”

Y concluye señalando que “lo que no
es posible es que, so pretexto de elabora-
ción de los Presupuestos, se eliminen
compromisos de gastos válidamente asu-
midos por la Administración, y cuya exi-
gibilidad vienen establecida en la Ley”.

Una de las claves del éxito jurídico
fue el enfoque novedoso respecto a
recursos anteriores que se hizo desde el
Gabinete Jurídico de la Federación de
Enseñanza de CC.OO. No se planteó
un recurso contra la decisión del
Parlamento (que difícilmente hubiese
prosperado dado su carácter soberano),
sino contra la decisión del Gobierno,
que era el órgano administrativo que
había firmado el acuerdo y que había
decidido su incumplimiento.

Finalmente, la sentencia establecía
que contra ella no cabía recurso de
casación. A pesar de esto, el Gobierno
presentó recurso ante el Tribunal
Supremo. Y sorprendentemente la
misma Sección de la misma Sala que
dos años antes se había declarado
incompetentemente, decidió admitir
en ese momento a trámite el recurso del
Gobierno. Esa admisión suponía, ade-
más, un cambio de criterio radical res-
pecto a otros casos anteriores idénti-
cos. La mano de los Gobiernos suele
ser larga y poderosa.

En marzo de 2002 el Tribunal
Supremo atendió el recurso del
Gobierno y anuló la sentencia 1033/97
del la Audiencia Nacional, al entender
que “la cuestión litigiosa desborda el
marco de las meras cuestiones de per-
sonal e incide en el núcleo de la políti-
ca general del Estado” y que es legítima
en cuanto entiende que está justificada
por la Convergencia Europea y las
políticas económicas de la Unión
Europea. También entiende que el
incremento gasto que pudiera suponer
cualquier acuerdo ha de estar subordi-
nado a la Ley de Presupuestos.

CC.OO. Perseverancia 
Como no podíamos compartir

estos argumentos porque ello supon-
dría renunciar al derecho a la negocia-
ción colectiva de los empleados públi-

cos, presentamos recurso de amparo
ante el Tribunal Constitucional, máxi-
ma instancia judicial de nuestro país.

Sin embargo, en enero de 2005 el
Tribunal Constitucional dicta un auto
de inadmisión del recurso. Es decir, no
entra en el fondo del asunto. No hay
una sentencia motivada y razonada. Da
por buenos los argumentos del
Tribunal Supremo y nos deniega el
amparo solicitado. Aparentemente
todos los caminos se habían cerrado.

En el sindicato asumimos que tenía-
mos un compromiso con los que nos
habían dado su confianza y que el dere-
cho a la negociación colectiva es un dere-
cho al que un sindicato no puede renun-
ciar porque con ello renunciaría a su pro-
pia naturaleza. Por ello decidimos abrir
una vía nueva, recurrir ante el Tribunal
Europeo de los Derechos Humanos
(TEDH), a pesar de que muchos exper-
tos no creían en esa posibilidad y nunca
antes se había utilizado. Una informa-
ción más amplia y con más detalles sobre
esta decisión ya se incluyó en esta misma
revista del pasado mes de marzo.

Pues bien, el recurso se formalizó el
pasado mes de julio y el TEDH lo ha
admitido a trámite, ya que encuentra
indicios suficientes para tenerlo en con-
sideración, y por lo tanto habrá una reso-
lución judicial final sobre el incumpli-
miento del acuerdo. Y entonces sí que
habremos llegado al final del proceso, tal
y como era el compromiso del sindicato
con todos los empleados públicos.
Nuevamente el esfuerzo, la competencia

Y ahora, a personarse todos ante el Tribunal
EL TEDH es un tribunal diferente de los demás. Todo indica que tiene muy en
cuenta la dimensión del colectivo afectado por las demandas interpuestas. Por ello
hemos planteado desde el sindicato un campaña de personación de todos los
empleados públicos, tanto funcionarios como laborales, que presten o hayan pres-
tado servicios desde 1997 en cualquier Administración Pública.  Se trata de cumpli-
mentar y firmar un impreso que después el sindicato presentará ante el TEDH. Nuestro
consejo a todos los afiliados y afiliadas es que lo cumplimentéis y nos lo hagáis llegar,
ya que no sabemos si, por lo novedoso del proceso, habría diferencias entre los que se
personen y los que no. El procedimiento es totalmente gratis. Los impresos os los hare-
mos llegar de una manera u otra, y si no los recibierais por cualquier motivo, podéis
pedirlo en cualquier sede, organización o página web del sindicato. Podéis personaros
tanto los que lo hicieron en el proceso del año 2001 como los que no y también los que
lo hicieron por otras organizaciones sindicales. Nuestro compromiso, además de hacer
todo lo posible por ganarlo, es teneros informados del resultado del recurso.

y el buen hacer profesional del Gabinete
Jurídico de la FECCOO ha conseguido
un importante éxito.

CC.OO. Credibilidad 
Debido a que no sabemos el senti-

do de la sentencia y lo novedoso del
procedimiento, es difícil prever qué
puede pasar. Nuestro compromiso es
defender vuestros derechos e informa-
ros. Y en función del resultado final,
cuando lo sepamos, tomaremos las
decisiones más adecuadas y os las
comunicaremos.

Hoy podemos decir que no sólo
hemos llegado a lo más lejos que se
podía llegar, sino que hemos ampliado
el horizonte de nuestra reivindicación
más allá de nuestras fronteras en un
proceso judicial novedoso, que puede
abrir nuevos campos para los emplea-
dos públicos de Europa.

Otros no sólo no han hecho nada
cuando pudieron hacerlo, sino que han
puesto muchas chinas en el camino.

CC.OO. Independencia
Reivindicamos el cumplimiento del

Acuerdo de 1994 desde que éste empe-
zó a incumplirse y no hemos dejado de
hacerlo, independientemente de quien
haya estado en el poder. Y seguimos
reivindicando, por un lado, la regula-
ción del derecho a la negociación
colectiva en el Estatuto Básico de la
Función Pública, a la que se ha compro-
metido el actual Gobierno y, por otro,
al cumplimiento del Acuerdo de 1994. 


